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Requisitos para Devolución de Dinero

Requisitos

Para este trámite debe cumplir con los requisitos generales y específicos

Generales

Para persona física
• Original de cédula de identidad para nacionales, en caso de ser extranjeros deben presentar

documentos que acrediten su permanencia en el país, ya sea: cédula de residencia, permiso
temporal de radicación, carné de refugiado, carné de residente pensionado o de residente rentista,
carné de asilado territorial o pasaporte. Todos los documentos deben estar vigentes.

Para persona jurídica
• Aportar número de Cédula Jurídica, para consulta en línea y emisión de certificación de la 

personería jurídica inscrita en el Registro Nacional, (verificación interna). Para tal efecto es 
requerido que la sociedad se encuentre al día.

• Original de cédula de identidad de representante legal, en caso de ser extranjeros deben presentar 
documentos que acrediten su permanencia en el país, ya sea: cédula de residencia, permiso 
temporal de radicación, carné de refugiado, carné de residente pensionado o de residente rentista, 
carné de asilado territorial o pasaporte. Todos los documentos deben estar vigentes.

Específicos

• Abonado no debe contar con deudas pendientes de pago con la empresa.

• Cuando la devolución supere el monto en efectivo establecido por la empresa, debe aportar
certificación de la cuenta bancaria a nombre del titular del servicio para la correspondiente
transferencia electrónica de fondos.

Otras Disposiciones

Cualquier persona capaz podrá solicitar servicios y realizar trámites a nombre del solicitante,
abonado(a) o usuario(a), mediante autorización para tramitar y firmar autenticada o con firma
digital y otorgada de conformidad con el artículo 283, de la Ley General de Administración Pública
o poder especial, general o generalísimo. La institución conservará el original de la autorización, el
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poder especial y las certificaciones de los poderes generales y generalísimos, entregará una copia
de la autorización y del poder especial al autorizado o apoderado especial, según corresponda e
indicará cuáles actos han sido ejecutados.

Nota:

Cuando el documento sea autenticado por un abogado:

•	 El documento debe venir autenticado en papel regular(blanco).

•	 Debe traer el sello del Colegio de Abogados (tinta).

•	 El abogado debe de indicar que la firma es auténtica.

•	 Debe de contener el nombre completo del abogado autenticante y su firma.

•	 Deben aportarse ¢275 en timbres de Colegio de Abogados con ocasión de la autenticación 
de la firma ya sea con las estampillas adheridas al documento o adjuntando el entero bancario 
correspondiente. Cuando la autenticación sea digital debe venir indicada la tasación y el número 
del entero.

Cuando el documento lo certifique un notario y no un abogado:

•	 La autenticación de la firma debe ser por medio de una “Razón Notarial”.

•	 Se debe presentar en papel de seguridad con código de barras, la respectiva firma del notario y 
sello blanco.

•	 Deben aportarse ¢275 en timbres de Colegio de Abogados con ocasión de la autenticación 
de la firma ya sea con las estampillas adheridas al documento o adjuntando el entero bancario 
correspondiente. Cuando la autenticación sea digital debe venir indicada la tasación y el número 
del entero.

¿Dónde puede realizar este trámite?
•	 En Sucursales y Agencias de la CNFL.

https://www.cnfl.go.cr/contacto/sucursales

